
DECRETO Nº 142/11 
 
 

VISTO: 
           Que para el día 12 de diciembre del año en curso esta previsto el vencimiento para 
el pago de la 11ra. Cuota de las contribuciones que inciden sobre la propiedad año 2011; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que atento a problemas económicos del municipio, la administración 
municipal se ha visto imposibilitada de saldar con el tiempo suficiente, la deuda que 
mantenía con el Correo Argentino, lo que atrasó la emisión y distribución de los 
cedulones correspondientes; 
                                   Que a la fecha se ha podido solucionar el problema de pago 
referido; 
                                   Que debe procederse a prorrogar la fecha de vencimiento aludida, 
facilitando el pago sin intereses ni recargos a los contribuyentes; 
                                   Que el Artículo 90 de la Ordenanza Tarifaria vigente para el año 
2011, faculta al Departamento Ejecutivo a prorrogar por Decreto los vencimientos fijados 
en dicha Ordenanza; 
                                Por ello, el Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: PRORROGASE hasta el 23 de diciembre de 2011, el vencimiento de la 11ra. 
cuota de las Contribuciones que inciden sobre la propiedad año 2011, por los motivos 
establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 5 de diciembre de 2011.- 
 

Firmado:    MARIO A. GOMEZ                       MARCELO RODRIGUEZ 
                   SEC. GOB.                                         INTENDENTE MPAL 


